
ACUERDO NÚMERO 027 

(JULIO 22 DE 2008) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL PROGRAMA INTEGRAL DE FOMENTO 

PARA LA MUJER RURAL DEL MUNICIPIO DE BELLO". 

El Concejo Municipal de Bello Antioquía, en uso de sus atribuciones 

constitucionales y legales, y en especial por las conferidas por el Art. 313 de 

la carta fundamental, la Ley 136 de 1994, Ley 823 de 2003 y acuerdos 

municipales 028 de 2006 y 037 de 2007. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Créase el programa integral de fomento para la MUJER 

RURAL de la Ciudad de Bello, el que se ejecutará, en principio, a través de la 

Secretaría de Bienestar Social, mientras se crea la Secretaría de la Mujer. 

ARTICULO SEGUNDO: El programa integral de fomento para la mujer rural de 

Bello (PIFMUR) tendrá como objeto la capacitación, desarrollo y ejecución de 

planes y programas sociales, proyectos productivos y económicos, 

educativos, culturales, deportivo, políticos y de medio ambiente para la 

mujer rural de nuestra Ciudad de Bello, lo que generará un mejoramiento en 

su calidad de vida. 

ARTICULO TERCERO: La reglamentación, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el Art. 22  de este acuerdo, será a cargo del Consejo Consultivo 

de la Mujer Bellanita de conformidad con lo dispuesto por el Art. 42  del 

acuerdo 028 de 2006, quienes dispondrán de un termino de tres meses para 

hacerlo. 



CARLOS MARI9 MEJI M NERA 
Secre;drio G era/1 

ARTICULO CUARTO: El señor Alcalde hará los movimientos presupuestales 
necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo. 

ARTICULO QUINTO: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación legal y estatutaria. 

Dado en Bello, a los veintidós (22) días del mes de julio de 2008. 

LUZ IMELDA OCHOA BOHORQUEZ 
	

CARLOS/N/1 Ft10 /IVIEJIA M. 
Presidenta 
	

Secretario General 

POS-SCRIPTUM: El presente acuerdo fue sometido a dos debates en fechas 
diferentes y en cada una de ellos fue aprobado. 



CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 
constancia en el presente acuerdo que su original y quince copias fueron 
enviados a la Alcaldía Municipal de Bello para su sanción hoy veinticinco (25) 

de julio de 2008. 

ARLOS MARI ME9A UNERA7  

Secr ario 	ral 
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